
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete de junio de dos mil veintidós   

Carrera 52 No. 42-73 Of. 310 Tel. 2616753 

j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Alimentos   

Demandante Carolina Montoya Mejía C.C. 1.047.995.248 

Menor Isaac Suescun Montoya 

Demandado Santiago Alejandro Suescun Franco C.C. 71.371.975 

Radicado No. 050013110010 – 2020 – 00014 – 00 

Procedencia Reparto 

Instancia Única 

Providencia INTERLOCUTORIO No. 247 de 2022 

Decisión Repone auto  

 

 

Teniendo en cuenta que no se ha notificado la parte demandada, por lo que no 

existe traslado que dar, se resolverá de plano el recurso de reposición y en 

subsidio apelación presentado por la parte demandante. Así las cosas, y en vista 

de lo manifestado por la apoderada de la parte actora en el escrito del 25 de enero 

de 2022, se repondrá el auto No. 9 del 17 de enero de 2022 dejando sin efecto la 

terminación del proceso. En consecuencia, el presente asunto continuará en el 

estado en que se encontraba antes de la providencia recurrida, esto es, se deberá 

notificar la demanda por parte de los interesados. 

 

Se reconocerá personería para actuar a la abogada Sandra Lucía Bedoya Zapata 

T.P. 101.861, en los términos del poder conferido. 

 

En razón de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Reponer el auto No. 9 del 17 de enero de 2022 y se deja sin efecto la 

terminación del proceso.  

 

SEGUNDO: Se reconoce personería para actuar a la abogada Sandra Lucía 

Bedoya Zapata T.P. 101.861, en los términos del poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

 
 af 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADOS ELECTRÓNICOS publicados en 
www.ramajudicial.gov.co 

________________________ 

La secretaría 

Firmado Por:

 

 

Ramón Francisco De Asís Mena Gil

Juez

Juzgado De Circuito

De 010 Familia

Medellin - Antioquia
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